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SICGMA 

 RADICACIÓN:   0800141890082019-0051000 

PROCESO:        EJECUTIVO   

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO PALMA VILLANUEVA 

DEMANDADO:   WILSON AMAYA ALBA 

 

INFORME DE SECRETARIA 

Señora Juez a su despacho el presente proceso ejecutivo, junto con la solicitud de medida cautelar.  

 

 

Barranquilla, agosto 19 de 2021.                        SALUD LLINAS MERCADO 

                              SECRETARIA 

 

Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, agosto diecinueve 

(19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado judicial del extremo ejecutante ha solicitado que se decreten las medidas cautelares 

embargo de cuentas corrientes, ahorro, CDT,  y salario  a lo cual el despacho  accederá en virtud de lo 

reglado en el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

1. Decrétese el embargo y secuestro preventivo de los dineros que por cualquier concepto posea el 

demandado WILSON AMAYA ALBA identificado con la Cédula Ciudadanía No. 8.725.672 
depositados en cuentas corrientes, de Ahorro, C.D.T., créditos, leasing, fiducia ordinario o en 

garantía  o cualquier otra denominación que reciba en los diferentes bancos de la ciudad, Siempre 

y cuando no exceda el embargo los límites de inembargabilidad conforme al decreto 564 de 1996 

y circular No. 128 del 01.  El embargo y secuestro debe hacerse hasta la suma de $ (1.612.500). 

Ofíciese. 
 

2. Decrétese el embargo y retención preventiva de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal mensual vigente y demás emolumentos embargables que devengue los parte WILSON 

AMAYA ALBA identificado con la Cédula Ciudadanía No. 8.725.672, como empleado de la 

empresa  PROINCELECT S.A.S. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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